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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

, RIO VERDE S.A. VERDERIOSA 

     sE 
59 

LP 
E 
E CAPITAL SUSCRITO: US$ 2.100,00 —— 

En la ciudad de Gi es Re de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día veintiséis de Septiembre del dos mil doce, ante el Abogado NELSON 

GOMEZ MAQUILON Notario Vigésimo Quinto Encargado del Cantón Guayaquil, 

comparecen por sus propios derechos, el señor ALBERTO LAVAYEN LAVAYEN, 

casado, chofer profesional: el señor ADOLFO SORIANO APOLINARIO, casado, 

chofer profesional; el señor CARLOS JACINTO ORRALA VILLON, casado, chofer 

profesional: el señor DOMINGO REMIGIO VILLON LAVAYEN, casado. chofer 

profesional; el señor JOVER OSWALDO ORRALA REYES, casado, chofer 

profesional; el señor LEONARDO SORIANO PANCHANA, casado, chofer profesional: 

el señor SIGIFREDO SORIANO ORRALA, soltero, chofer profesional; el señor 

SIMON SORIANO PANCHANA, casado, chofer profesional: el señor PEDRO 

WILLIAM CORAL SUAREZ, casado. chofer profesional: el señor PEDRO DANTEL 

CORAL LINO, casado, chofer profesional: el señor LORGIO JOVER ORRALA 

APOLINARIO, soltero, chofer profesional; el señor JUAN NABOT SEÑALIN 

CORAL, soltero, chofer profesional; el señor FRANCISCO BORGA ORRALA 

APOLINARIO, casado, chofer profesional; el señor BENITO LORENZO PANCHANA 

VILLON, casado, chofer profesional; el señor JORGE KLEINER BORBOR 

PANCHANA, casado, chofer profesional; los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en el Recto Rio Verde, cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena 

de tránsito por esta ciudad, a quienes identifico por la exhibición que se me hace de sus 

respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
xn AA STAR y QUE ROTA RIA YO 

A A A Na ás 28 
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ju
a cargo , una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLAU 

  

PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denominada RIO 

VERDE S.A. VERDERIOSA; los señores: ALBERTO LAVAYEN LAVAYEN, 

ADOLFO SORIANO APOLINARIO, CARLOS JACINTO ORRALA VILLON, 

DOMINGO REMIGIO VILLON LAVAYEN, JOVER OSWALDO ORRALA 

REYES, LEONARDO SORIANO PANCHANA, SIGIFREDO SORIANO ORRALA, 

SIMON SORIANO PANCHANA, PEDRO WILLIAM CORAL SUAREZ, PEDRO 

DANIEL CORAL LINO, LORGIO JOVER ORRALA APOLINARIO, JUAN 

NABOT SEÑALIN CORAL, FRANCISCO BORGA ORRALA APOLINARIO, 

BENITO LORENZO PANCHANA VILLON y JORGE KLEINER BORBOR 

PANCHANA. Todos por'sus propios derechos, domiciliados en el Recinto Rio Verde, 

cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena de tránsito por esta ciudad de Guayaquil y de o 

nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA SEGUNDA: La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA: RIO VERDE S.A. VERDERIOSA CAPITULO 
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PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

t
m
 

ARTICULO PRIMERO. Constituyese en esta ciudad la Compañía que se   denominará RIO VERDE S.A. VERDERIOSA, la misma que se regirá por las Leyes 

del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse exclusivamente al transporte 

     
   

  

      

resi 8 Segnsito y seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

Cúmpetentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

oo
 

o]
 

a
 

A
 

de
 

a
 

N
 

Va [e
 

yl B. 6, 

| 
z ; a. 3 A 5, ¿ e
 e 

z 
in “Simo QU 
LON po 9d 

a vivió INS $ 
ESA INDI IN

 

rr 

 



uy
 

YD
 

06
 

2
 

O 
th
a 

d
a
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Esta hoja le pertenece a la constitución de la 
compañía RIO VERDE S.A. VERDERIOSA 

relacionado con su objeto social.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS quese contarán a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía es el recinto Rio Verde, Cantón 

Santa Elena. Provincia de Santa Elena y podrá establecer sucursales oO agencias en 

cualquier lugar de la República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO : 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO — QUINTO. El capital 

Autorizado de la Compañía es de CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES de 

Estados Umidos de Norte América, el Capital Suscrito es de DOS MIEL CIEN 

DOLARES de Estados Unidos de Norte América dividido en DOS MIL CIEN 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas del CERO CERO CERO UNO al DOS MIL CIEN y serán firmadas por 

el Gerente General y Presidente de la Compañía- ARTÍCULO SEPTIMO.-Sí una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare oO destruyere, la compañía 

podrá anular el titulo, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, 

se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno muevo al acrionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción 

a su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto, en dichas juntas generales.-ARTÍICULO NOVENO.- Las acciones 

se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también los 

traspasos de dominio oO pignoración de las mismas.-ARTICULO DECIMO.- La 

E o, 
Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estaa: 

ON s 

A 
totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas cinto fi opalos 

    

  

   
y nominativos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO. 

u
a



Esta boja le pertenece a la constitución de la 
compañía RIO VERDE S.A. VERDERIOSA 

Í acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 

tu
 sus acciones. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia podrá segúm los casos 

3 y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con 

4 lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

MN
 TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su Órgano supremo. La administración de 

la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos.- 

SS
 

A 
A
 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas 

jun
 legalmente convocados y reunidos.-ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatorta efectuada por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá 

extraordinanamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente 
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por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- Para 

constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

1 

2 

3 
4 

5 
NE E 
o treimta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la     
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1 DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

2 se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

4
 conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá 

de
 

sobre el reparto de utilidades tliquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

ui
 accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese periodo según los estatutos.-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales 

el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesaño, un Director O Secretario ad-hor.-ARTICULO VIGESIMO PREIMERO.- En 

DD
 
e
 
y
 

nn
 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

10 especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria-ARTICULO VIGESIMO 

11 SEGUNDO. Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

12 mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

13 casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de 

14 — la Junta General son obligatorias para todos los accionistas.-ARTICULO VIGESIMO 

15 TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un 

16 receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las | 

17 — resoluciones a acuerdos temados, con el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser 

18 — aprobada por la Junta General y tales resoluciones oO acuerdos entrarán de inmediato en 

19 — vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

20  — General-Secretaro o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

21 conformidad con el respectivo reglamento.- ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

22 — Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa si se hallare presente la        
   

    
    

    

23 totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

24 treinta y ocho de la Ley de Compañíias.-ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la 

25 Junta General Ordinaria e extraordinaria pueda acordar válidamente la DEI st LN 

26 fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la comparo A Eo S 2 

Ss 
27 de liquidación. la convalidación y en general. cualquier modificación de 16 | 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocataia Sé
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representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

no bubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá deraorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, mi modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con 

el número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la junta general ordinaria O 

extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la 

Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años 

en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados 

con el informe del comisario en la forma establecida por la Ley de Compañías vigente; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento O 

disminución del capital social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; hy Elegir al 

liquidador principal y suplente de la sociedad; 1) Establecer las actividades administrativas 

y de logística que desempeñará el directorio como órgano administrativo de la compañía; 1) 

Revisar los informes previos que presente el Directorio y que servirán de base para la 

elaboración de los Estados Financieros y Contables al finalizar el ejercicio económico de la 

compañía; k) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad 

con los presentes estatutos; y, 1) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por 
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l contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el 

2 Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

3 responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

4 — bancamas, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares. letras de cambio, y en general todo 

5 documento civil o comercial que obligue a la Compañía: f) Nombrar y despedir 

6 trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir ¡mandatarios generales y 

7 especiales, previa la autorización de la Junta General en el primer caso, dirigir las 

8 labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

9 - resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Súper vigilar la contabilidad, archivo y 

10 correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) 

11 Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, ]) suscribir conjuntamente los 

12 títulos de acciones de la Compañía - En los casos de falta, ausencia o impedimento para 

13 — actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien 

14 tendrá — las mismas facultades que el reemplazado.- ARTÍCULO VIGESIMO 

I5 OCTAVO. El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

16 — atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y b) Las 

17 demás atribuciones y deberes que establece la Ley de Compañías.- El Vicepresidente 

18 — subrogará al Gerente General y Presidente en caso de falta, ausencia o impedimento de 

19 — conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- ARTICULO VIGESIMO 

20 NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo 

21 — doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO TRIGESIMO.- Los 

22 Contratos de Operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de     

   
    

    

  23 Transporte Público Intraprovincial, serán autorizados por los competentes organismos 

24 — de tránsito, y no coustituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

25 susceptibles de negociación. ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO.- La Reforma del 

26 Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

27 Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe ads a sd ee, e ECN 

los competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO TRIGESIMO SEG ñ    
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compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

6 higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos deberán en forma 

7 previa cumplirlas. CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO CUARTO..- 

8 La compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en 

9 tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y 

i - CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: 

los señores ALBERTO LAVAYEN LAVAYEN ADOLFO SORIANO 

APOLINARIO, CARLOS JACINTO ORRALA VILLON, DOMINGO 

4 REMIGIO VILLON LAVAYEN, JOVER OSWALDO ORRALA 

5 REYES, LEONARDO SORIANO PANCHANA,  SIGIFREDO 

6 SORIANO ORRALA, SIMON SORIANO PANCHANA, PEDRO 

JOVER ORRALA 

  

1 

2 

3   7 DANIEL CORAL LINO, LORGIO 

$ APOLINARIO, JUAN NABOT SEÑALIN CORAL, FRANCISCO 

9 BORGA ORRALA APOLINARÍO y JORGE KLEINER BORBOR 

0 PANCHANA, han suscrito cada uno de ellos CINCUENTA acciones ordinarias y 

1 nouunafivas de un dólar cada una y ha pagado el veimticinco por ciento del valor de 

2 cada una de ellas; y, PEDRO WILLIAM CORAL SUAREZ, y, BENITO 

3 LORENZO PANCHANA VIÍLLON, han suscrito cada uno de ellos 

4  SETECIENTAS VEINTICINCO acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

ellas. 5 una y ha pagado el vemticinco por ciento del valor de cada una de 

66 Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por un 

Ésta localidad.- Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de 
EN 
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RESOLUCIÓN No. 009-C3-924-2012- D    TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. 296, de fecha 27 de septiembre de 2010, la Compañia 

que operará bajo la modalidad de Transporte Público Intraprovincial, cuya 

denominación es “RIO VERDE S.A. VERDERIOSA”, solicita el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Público Intraprovincial 
denominada, “RIO VERDE S.A. VERDERIOSA”, con domicilio en recinto Río 

Verde, cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, en la cual consta en la 

nómina con VEINTE Y UNO (21) integrantes de esta naciente sociedad, detallados 
a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

N” ¡NOMBRES Y APELLIDOS N” CÉDULA 

-1|BORBOR PANCHANA JORGE KLETNER 091557228-3 

/ 2|CORAL LINO PEDRO DANIEL 090399642-9 

/ 3|CORAL SUÁREZ PEDRO WILLIAM 091441687-0 

4 |LAVAYÉN LAVAYÉN ALBERTO 090925877-4 

» 5|DOMÍNGUEZ LAVAYÉN JINSHON KLEINER 091611815-1 

Y 6 | LAVAYÉN ORRALA NELSON GUILLERMO 090478304-0 

7|ORRALA ALOMOTO JOFRE CLAUDIO 091514185-7 

1 8|ORRALA APOLINARIO FRANCISCO BORGA 091447684-1 

. S|ORRALA APOLINARIO LORGIO JOVER 090783461-8 

“10|VILLÓN ORRALA JUAN 031817916-9 

“11 |ORRALA PANCHANA MÁXIMO 091163303-0 

VI2[(ORRALA REYES JOVER OSWALDO 092382484-1 

“13|ORRALA VILLÓN CARLOS JACINTO 091227211-9 

14 | PANCHANA VILLÓN BENITO LORENZO 091303071-4 

/15|SEÑALIN CORAL JUAN NABOT 070082849-4 

.16|SORIANO APOLINARIO ADOLFO 090997930-4 

17 | SORIANO ORRALA SIGIFREDO 091398451-4 
18 | SORIANO PANCHANA LEONARDO 090741269-6 

V19] SORIANO PANCHANA SIMÓN 091524422-2 

20 |VILLÓN APOLINARIO PRIMITIVO TEÓFILO | 090778268-4 

21 | VILLÓN LAVAYÉN DOMINGO REMIGIO 091174367-6| 
  

¿ Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamert 

   
   

   

     

t Ñ e 
or . 

de Y Pe 

A IS A 86 RESOLUCIÓN No. 009-C3-024-2012-ANT q 
Qui - Ecuador “RIO VERDE S.£. VERDERIOSA” + 
a ami gob ec ATT 

ra ey, EN Ss CS S 
A ACIINAC IE DN 

  

e 
a Ye SA AN 

YA Ni A aya 
MT LUN? 

 



Nacional 
SL Agencia 

de Tránsito 

     el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

éstatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Público Intraprovincial a 
nivel Loca), sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público intraprovincial, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Santa Elena mediante Oficio No. 0706-DA-2011- 
UA-SE de fecha 19 de octubre de 2011, emite informe técnico de factibilidad 

favorable No. 006-DT-2011-CPTTTSVSE de 20 de junio de 2011, para el informe 
previo de la constitución jurídica, a la “RIO VERDE S.A. VERDERIOSA” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0708-DJ-ANT- 
2012, de fecha 08 de mayo de 2012 e Informe No. 267-DAJ-023-C3-2012-ANT de 
07 de mayo de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Público Intraprovincial, 
denominada “RIO VERDE S.A. VERDERIOSA”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 
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Agencia 
<= Nacional 

Ñé de Tránsito 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte Público 
Intraprovincial, denominada "RIO VERDE S.A. VERDERIOSA”, con domicilio 

en recinto Río Verde, cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en comsecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 14 de mayo de 2012. 
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Guayaquil, 26 de Septiembre del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones 

    

MULTA A RECO 

V-498589 Y 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una y 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía RIO VERDE S.A. VERDERIOSA 
de USD. 525.00 (QUINIENTOS VEINTE Y CINCO 00/1060 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

vLAVAYEN LAVAYEN ALBERTO 
¿“SORIANO APOLINARIO ADOLFO 
“ORRALA VILLON CARLOS JACINTO 
“VILLON LAVAYEN DOMINGO REMIGIO 
“ORRALA REYES JOVER OSWALDO 
“SORIANO PANCHANA LEONARDO 
“SORIANO ORRALA SIGIFREDO 
“SORIANO PANCHANA SIMON 
+ CORAL SUAREZ PEDRO WILLIAM 
* CORAL LINO PEDRO DANIEL 
* ORRALA APOLINARIO LORGIO JOVER 

* SEÑALIN CORAL JUAN NABOT 
- ORRALA APOLINARIO FRANCISCO BORGA 
* PANCHANA VILLON BENITO LORENZO 
BORBOR PANCHANA JORGE KLEINER 

TOTAL 

E
 

E 
E 

A 
E 

A
 12.50 

12.50 
12.50 
12.50 
12.50 
12.50 
12.50 
12.50 

181.25 
12.50 
12.50 
12.50 
12.50 

131.25 
12.50 

525.08 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

A ns, 

Epi y o 
Tammy Leinberger Torres 
Sub-Gerente 
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Esta hoja le pertenece a da constitución de la 
compañía RIO VERDE S.A. VERDERIOSA 

numerario.- CLAUSULA CUARTA: Queda expresamente autorizado la Abogada Soraya 

Suárez Cruz para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señor Notario. el Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgado por un banco de esta localidad.- f) Hlegible.- Abogada Soraya Suárez 

Cruz. Registro Trece mil setecientos veintiséis.- Guavas.- (Hasta aquí la minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de 

Inteoración de Capital. - Leída esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en 

alta voza los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

  

Ced. C. No. 09092538774 

Cert. de Vot. 031-0031 

ADOLFO SORIANO APOLINARIO 

Ced. C.No. 0909979304 

Cert. de Vot.. 374-0038 

  

Ced. C. No. 091227211-9 

Cert. de Vot.. 166-0025 

  

DOMINGO O VILLON LAVAYEN 

Ced. UC. No. 091174167-6 

Cert. de Vot.. 207-0047 
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1  Ced.C.No. 0913984514 

2 Cert de Vot.. 048-0039 

3 7 
4 SIMON SORIANO PANCHANA 

5 Ced. C. No. 091524422-2 
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FRANCISCO BORGA ORRALA APOLINARIO 

Ced. C. No. 091447684-1 
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RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012, QUE CONTIENE 

LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RIO VERDE S.A. 

VERDERIOSA, EN EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N? 

SC.IJ.DJC.G.12.0006445 DE LA SUBDIRECTORA JURIDICO DE 

CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES DE 

COMPAÑIAS, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2012, POR LA QUE 

APROBO, DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 26 DE OCTUBRE DE 
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í 
y 

mos Quieto llo e



  
* $ 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

Número de Repertorio: 2012— 3366 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Noviembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de 

fojas 1180 a 1199 con el número de inscripción 179 celebrado entre: ([RIO 
VERDE S.A. VERDERIOSA en calidad de CONSTITUIDA]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N* [SC.1J4.DJC.G.12.0006445] de fecha 

[Veinticinco de Octubre de Dos Mil Doce]. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.12. 0927903 

Guayaquil, 23 NOV 2012 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RIO VERDE S.A. VERDERIOSA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

    Ntatricio Trujillo Arizaga 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (S) 

MTA/evm 

 


